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A fin de continuar con el trámite que legalmente corresponde se fija el 18 de junio de 

2021, a partir de las 8:30 a.m., para llevar a cabo la diligencia de entrega. 

 

Se insta a las partes para que acudan atendido todos los protocolos de bioseguridad 

ordenados por el Ministerio de Salud y Protección Social, quedando sujeto la práctica de 

la diligencia a que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial suministre todos los 

elementos de protección necesarias para atenderla.  

 

El despacho comisorio se encuentra a disposición de las partes en formato pdf, por lo 

que quien lo requiere deberá solicitar el acceso a través del correo electrónico del 

juzgado. 

 

Elaboradas las comunicaciones ordenadas en auto del 13 de marzo de 2019, por 

secretaria impártasele el trámite pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del 

CGP y art. 11 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 

ANGELA MARIA MOLINA PALACIO 

JUEZ2 

 
1 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 027 de 2021, fijado en la página web de 

la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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